
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00807 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Por la parte demandante, dese cumplimiento al requerimiento 

efectuado en proveído de noviembre 3 de 2021, adjuntando, respecto al trámite de 
notificación del artículo 8 del Decreto 806 de 2020: la constancia de que trata la 
sentencia C-420 de 2020, así como también evidencia de la manera como la señora 
DIANA MARCELA MOSQUERA obtuvo los correos electrónicos del demandado. 

 
De no ser posible, gestiónese la notificación del auto admisorio al 

demandado a la dirección física informada en la demanda, observando rigurosa y 
exclusivamente las exigencias de los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso, 
comoquiera que tal procedimiento difiere del consagrado en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020.    

 
Lo anterior dentro del término de TREINTA (30) DÍAS contado a partir de la 

notificación por estado de este proveído, so pena de dar aplicación al desistimiento 
tácito (artículo 317 del C. G. del Proceso). 

 
2-. Ante la petición realizada directamente por la actora (archivo No.37), por 

secretaría remítasele el vínculo de expediente digital, para su consulta. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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